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1 Ámbito de aplicación 

1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a: 

  

Edificios que cuenten con una zona de uso aparcamiento, ya sea interior o exterior adscrita al 
edificio, en los siguientes supuestos: 

a) Edificios de nueva construcción; 

b) Edificios existentes, en los siguientes casos: 

 intervenciones en la instalación eléctrica del edificio que afecten a más del 50 por 100 
de la potencia instalada en el edificio antes de la intervención, para aquellos casos en 
los que el aparcamiento se sitúe en el interior de la edificación, siempre que exista un 
derecho para actuar en el aparcamiento por parte del promotor que realiza dicha 
intervención; 

 intervenciones en la instalación eléctrica del aparcamiento que afecten a más del 50 por 
100 de la potencia instalada en el mismo antes de la intervención; 

 ampliaciones, en aquellos casos en los que se incluyan intervenciones en el 
aparcamiento y se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de 
la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, siendo, además, la superficie 
útil total ampliada superior a 50 m2; 

 cambios de uso característico del edificio; 

 reformas que incluyan intervenciones en el aparcamiento y en las que se renueve más 
del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

2 Se excluyen del ámbito de aplicación: 

 los edificios de uso distinto del residencial privado con una zona de uso aparcamiento de 
10 plazas o menos; 

 los edificios existentes de uso distinto del residencial privado con una zona de uso 
aparcamiento de 20 plazas o menos y los edificios existentes de uso residencial privado, 
cuando, en ambos casos, el coste derivado del cumplimiento de este apartado exceda 
del 7 % del coste de la intervención de ampliación, cambio de uso o reforma que genera 
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la obligación de cumplimiento. En la determinación del coste de las intervenciones 
anteriormente referidas se considerará el coste declarado en la liquidación provisional 
del impuesto de construcciones, instalaciones y obras; 

 los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de 
su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento de las 
exigencias establecidas en esta sección pudiese alterar de manera inaceptable su 
carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los 
elementos inalterables. 

2 Caracterización de la exigencia 

1 Los edificios dispondrán de una infraestructura mínima que posibilite la recarga de vehículos 
eléctricos. 

Esta infraestructura de recarga de vehículos eléctricos cumplirá con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento electrotécnico de baja tensión y en su Instrucción Técnica Complementaria (ITC) 
BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos 

3 Cuantificación de la exigencia 

1 En los edificios de uso residencial privado se instalarán sistemas de conducción de cables que 
permitan la instalación futura de estaciones de recarga para el 100% de las plazas de 
aparcamiento. 

2 En los edificios de uso distinto al residencial privado, se instalarán sistemas de conducción de 
cables que permitan la instalación futura de estaciones de recarga para al menos el 20% de las 
plazas de aparcamiento. 

Además, se instalará una estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento debiendo 
instalarse siempre, como mínimo, una estación de recarga. 

En los edificios de uso distinto al residencial privado que sean titularidad de la Administración 
General del Estado o de los organismos públicos vinculados a ella o dependientes de la misma, 
la dotación será mayor que la establecida con carácter general, debiéndose instalar una 
estación de recarga por cada 20 plazas de aparcamiento y siempre, como mínimo, una estación 
de recarga. 

3 En los edificios de uso característico residencial privado que contengan unidades de uso distinto 
al residencial privado, se aplicarán los mismos criterios que para edificios de uso residencial 
privado, salvo que las zonas de aparcamiento vinculadas a cada uso estén claramente 
delimitadas, en cuyo caso a cada zona se le aplicará el criterio correspondiente. 

4 Justificación de la exigencia 

Para justificar que un edificio cumple las exigencias de este DB, los documentos de proyecto 
incluirán la siguiente información sobre el edificio o parte del edificio evaluada: 

 

a) esquema de conexión utilizado para el dimensionado; 

b) descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el 
porcentaje de plazas de aparcamiento que cuentan con sistemas de conducción de cables 
y el porcentaje mínimo exigido; 

c) número de estaciones de recarga instaladas y número mínimo exigido. 



ANEJO I -  Documento Básico HE Ahorro de energía -  Sección HE 6   Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos 

 

  
3  

5 Construcción, mantenimiento y conservación 

5.1 Ejecución 

1 Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto y sus 
modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la 
legislación aplicable, a lo especificado en la Instrucción Técnica Complementaria ITC BT-52 
"Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos, a las 
normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director 
de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. 

5.2 Control de la ejecución de la obra 

1 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones 
del director de la ejecución de la obra, siguiendo lo especificado en el Reglamento electrotécnico 
de baja tensión, conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE y demás 
normativa vigente de aplicación. 

2 Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la 
frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

3 Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará en la 
documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones 
mínimas señaladas en este Documento Básico. 

4 En el Libro del Edificio se incluirá la documentación referente a las características de los 
productos, equipos y sistemas incorporados a la obra. 

5.3 Control de la obra terminada 

1 El control de la obra terminada debe seguir los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte 
I del CTE. 

2 En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas finales. 

5.4 Mantenimiento y conservación del edificio 

1 El plan de mantenimiento incluido en el Libro del Edificio, contemplará las operaciones y 
periodicidad necesarias para el mantenimiento, en el transcurso del tiempo, de los parámetros 
de diseño y prestaciones de la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

2 Así mismo, en el Libro del Edificio se documentará todas las intervenciones, ya sean de 
reparación, reforma o rehabilitación realizadas a lo largo de la vida útil del edificio. 


